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PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. Toda referencia al delito de extorsión contemplada en el Código Penal 

Federal, los códigos penales de las entidades federativas o en cualquier otra disposición, 

se entenderá hecha al delito de extorsión previsto en la Ley General para Prevenir, 

Investigar y Sancionar los Delitos en materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción 

XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente 

Decreto. 

 

CUARTO. En los procesos pendientes de dictarse sentencia en primera y segunda 

instancia, a partir de la entrada en vigor de este Decreto, el órgano jurisdiccional, podrá 

efectuar la traslación del tipo en beneficio de la persona a sentenciar, de conformidad con 

la conducta delictiva de extorsión, sus modalidades o agravantes que se hayan acreditado. 

 

Tratándose de persona sentenciada, el juez de ejecución podrá considerar la revisión de 

las penas que se hayan impuesto para efectuar, en su caso, la traslación del tipo, siempre 

que la conducta, modalidades o agravantes proceda y resultase en su beneficio. 

 

QUINTO. Las disposiciones relativas a los delitos de extorsión previstas tanto en el Código 

Penal Federal como en la legislación penal local vigente a la entrada en vigor del presente 

Decreto, seguirán aplicándose por los hechos realizados durante su vigencia. Asimismo, 
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